
C.A. de Talca

Talca, veinticinco de julio de dos mil veintid só .
VISTO Y CONSIDERANDO:
Se reproduce resoluci n en alzada. Y se tiene, adem s, presente:ó á
Primero:  Que, en s ntesis, la parte ejecutada con fecha 17 deí  

agosto  de  2020,  promovi  incidente  especial  de  abandono  deó  
procedimiento, conforme a lo prevenido e los art culos 152 y siguientesí  
del C digo de Procedimiento Civil, se alando como ltima resoluci nó ñ ú ó  
reca da en gesti n til la de 28 de noviembre de 2019, que recibi  aí ó ú ó  
prueba las excepciones dilatorias.

Segundo:  Que,  el  abandono  del  procedimiento  es  una 
instituci n  procesal,  consistente  en  la  p rdida  o  extinci n  total  deló é ó  
procedimiento, producida cuando todas las  partes han cesado en su 
prosecuci n por un determinado lapso de tiempo, que var a atendida laó í  
naturaleza del procedimiento. Constituye una sanci n para el litiganteó  
que por su negligencia, inercia o inactividad, detiene el curso del pleito, 
impidiendo  con  su  paralizaci n  que  ste  tenga  la  pronta  y  eficazó é  
resoluci n que le corresponde; y una vez declarado el abandono y poró  
efecto  del  mismo,  las  partes  pierden  el  derecho  de  continuar  el 
procedimiento  abandonado  y  de  hacerlo  valer  en  un  nuevo  juicio, 
aunque no se extinguen sus acciones y excepciones y subsisten con todo 
su valor los actos y contratos de que resulten derechos definitivamente 
constituidos.

Tercero :  Que, de conformidad al art culo 152 del C digo deí ó  
Procedimiento Civil,  el  tiempo de cesaci n  en la prosecuci n de laó ó  
causa que importa su abandono es, en general, de seis meses contados 
desde la fecha de la ltima resoluci n reca da en alguna gesti n tilú ó í ó ú  
para dar curso progresivo a los autos, pudiendo hacerse valer por el 
demandado  durante  todo  el  proceso  y  hasta  que  se  haya  dictado 
sentencia ejecutoriada en la causa.

Cuarto :  Que, desde la dictaci n de la sentencia interlocutoriaó  
de  prueba,  hasta  la  fecha  en  que  se  impetra  el  abandono  del 
procedimiento, esto es, el 17 de agosto de 2020, transcurri  con crecesó  
el plazo de seis meses exigidos por la ley, sin que la parte sobre la cual 
pesaba  el  impuso  procesal  hubiere  instado  por  la  prosecuci n  deló  
procedimiento.

Por las anteriores motivaciones y de acuerdo a lo dispuesto en los 
art culos  145  y  186  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó SE 
CONFIRMA la resoluci n apelada de 5 de octubre de 2020, dictadaó  
en causa Rol C-1514-2019 del Tercer Juzgado de Letras de Talca, sin 
costas del recurso.

Redactado por el Fiscal Judicial don Gonzalo P rez Correa.é
Devuélvase.
N°Civil-1779-2020.
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No  firma  el  Fiscal  Judicial  don  Gonzalo  P rez  Correa,  poré  
encontrarse ausente.
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Talca integrada por Ministro Presidente Gerardo Favio

Bernales R. y Ministro Moises Olivero Muñoz C. Talca, veinticinco de julio de dos mil veintidós.

En Talca, a veinticinco de julio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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